
^^ünié 9^4

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritoresj 
^ 10 para fuera, franco de porte.. .

ta Sedaecio» «e halla establecida calU 
de la Obra, frente de la (Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s^ 
ícecibirá». ~

BOLÍllN OmiAl BE VAIUDOU» 
del JUartes S de Agostó de Í856i 5

ARTICULO DÉ OFICIO.

Gobierno civil f militar de id propincid 
de p^altadoUd.

Él Éxcnio. Sr. Capitan General del Distrito cori 
fecha de ayer y entre otros particulares me dice
lo siguiente: « j i

„Excmo. Sr.: Al aprobarsé en Real orden de 
30 del anterior la disolución y desarme de la Mi
licia Nacional de todas armas de esta Ciudad, se 
dispone qüe dicha Operación se haga extensiva á 
ioda la del Distrito. Eri consecuencia de ella, y 
considerando de la mayor importancia que se pro
ceda á verificaHo desde luego para alejar rencillas 
y rivalidades que pudieran surgir fácilmente entre 
los pueblo.s, si se viese que no era igual para todos 
ta Ley, á pesar de que me hallo salislecho de la sen
satez cort que en la generalidad se ha conducido 
en las pasadas circunsiancias la Milicia toda de la 
provincia á que dá rionibré esta Capital, he dis
puesto que en el plazo dé siete dias, contados desdé 
su inserción en el Doictiri oficial, se verifique [lor 
los Alcaldes de los pueblos la entrega de todas las 
armas, municiones, cajas de guerra, cornetas, cor
reajes y demas pertrechos pertenecientes á la tuerza 
Ciudadana dél suyo respectivo, bajo la mleligencia 
de que aquella ha de tener lugar precisamente ert 
el Cuartel de S. Benito de esta Capital, y de que 
la conducción ha de ser de cuenta de las Munici
palidades. También advertirá V. Ev á los Alcaldes, 
para que lo hagan saber a sus respectivos adminis^ 
liados, que la menor resistencia á lo que dejo 
mandado, será considerada como un ataque al or
den público, y sus autores juzgados por el Consejo 
de Guerra permanente, cort arreglo á las leyes 
excepcionales qúe rigert eri el País.

Para dar cumplimiento á cuanto se previene 
en el anterior inserto, guardando la regularidad y 
precision que se requiere a fin de que la ertlrega

de armas, municiones y demas que se enumeran, 
tenga efecto en el Cuartel de S. Benito de esta 
Ciudad Siri conrusiori de ninguri genero; he dw ■ 
puesto que aquella se verifique por pueblos cuyos 
Alcaldes ó delegados, en los dias á que á sus parti
dos se señalen á crintinuaciori, están obligados a 
presentarsé al Comandante general de Artillería de 
esta Plaza cort lodos los pertrechos correspondientes 
á la Milicia Nacional, que queda desde luego di
suelta en cumplimiento de lo ordenado anterior
mente por el Exemo, Señor Capitan General de 
Distrito. \ _

Uria vez hecha Íá entrega eri este Parque por 
cada Ayunlamientri en particular, se les laciliíaia 
el correspondiente recibo para con el cancelar el 
resguardo que cederían al hacerse cargo de las 
armas, municiones y demas, haciéndose lo propio 
respecto á lodos aquellos efectos que se hayan cons- 
Írriido con fondos municipales, ó por o Icos medios 
que rió graviten sobre los intereses del Estado.

Dias del corriente mes qae los pueblos de cada 
partido judicial kan de ftaeer la entrega de Rectos 
de la fuerza Ciudadana de infantería en el Cuai te 
dé S. JSeñito de esta Capital.

DIAS,

6. . .
7. . .
8. . .
9. . .

10. . .

PARtWOS JUDICIALES,

, Valoría ÿ Oliúedo.
. Kioseró. , ,
. Mota (leí Marqués y Meatna deí CampO'
. pía va del Uey»
. Villalón.

1 1 pi ecisamerile harán entrega de los sa-Eldiallpn _
bles, pistola*, lanzas y demas los Escuadrones
y 4 « de la Milicia Nacional, que lo componen Nava 
del Rev, Rueda y Medina del Campo, cuya opera
ción véiificarán los respectivos Comandantes, como 
responsables de los efectos distribuidos «á cada uno, 
ó con persona -le su confuía que quieran dele
gar al efecto ; quedando exceptuados de esta regla
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los pueblos que siguen d continuacion, quienes lo 
verificarán cuando á su 'partido le corresponda en
tregar las armas de infantería en razón al corlo 
adinero de inilividuos de caballería que existe en
lus su.) os respectivos.

Partidos. Pueblos.

Valoría. . .

Bioseco. . ,

VilUIon.

Ca beso o.
Esguevillas.
Pidazudo de Vedija, 
Bustillo de Chaves, 
Majorga.
Vfllaluü.

sus partes para no volver à ^^^P^^da en todas terribles de\andaHsmo de gueTor
teatro esta Capital Blosero Pn^ -^ ^^omenlo fue

loob.«/rünc?5co Castillón, ^9efSto de

Gobierno de la provincia de raHadolid.

Eî Hia G o ses eî ps'smero que se designa 
la mfanleíía, harán entrega de las armas que exis- 
tan en los pueblo, de Laguna y Santovenia, corres-

para

El 28 del corriente termina el segundo y Ú1- 
'y. plazo concedi,lo por la ley de 27 de Febrero 

ultimo para q„e los censatarios que deseen la re 
dencion de lo. - ^

pon-hentes á caballería, mediante á que ambos 
pueble» penenpcen al partido de esta Capital.

Me prmneto del celo de los Alcaldes de esta 
provincia que procurarán dar el mas puntual cum-
¡Híimcnto á cuanto se les previene sin escusa ni 
prclesto de ningún género; pero si lo que no es 
de e-p’rar alguno por <lescuido ó negligencia fal
tase á llenar el hueco de la obligación (¡ue se le 
impone, me veré cm la imprescindible necesidad 
de ponerlo en conocimiento del

'3 censos y foros, presenten las re.spec- 
cn la mleligentia que pasado dicho 
admiUrse pretensión alguna y se 

procederá desde luego á la venta en pública subasta 
de a(|uellos por los que resulten 
la citada redención. entonces sin pedir

vas insSaocias,
dia no puede

San (General fiel Distrito
înediilas (jue juzgue

pa ra
necesa rías

Excmo. Si’. Ca pi
que adopte las 

ponicndules des—
mego a msposícmn del Gm^ej > de Guerra per

il aTííente, (¡nien impon irá el condigno castigo á 
Tie diere lugar. Valla,lobd 4 de Agosto de IBaG. 
— El General Gobernador civil y militar, Francisco 
Castillón.

Gobierno de la provincia de yaUadoUJ.

El Excmo Sr. Captían general del Disfrito acaba de 
mngirmp la enmumcadort. sigmenie:

Excmo. Sr.: Por sentencia del Consejo de guerra 
permanente, qm' aprobé de acuerdo con el dicta- 
men del .^r. Audilor de Güeira de esta Capitanía 
General fueron condenados à ser pasados por las 
armas Jose Serrano (a) Garjan, Florentino Villa v 
Eleuterio Fernandez (a) Galdova, recayendo contra 
S’s ce-reos, hasta el. número de diez, la pena de 
presidio y confinamiento por un plazo que varia 
entre siete meses y quince años, todo por conse
cuencia de los incendios y domas excesos perpetra
dos en hioseco el 22 de Junio úliimo.

En cumplimiento de dicha sentencia dispuse que 
Sos expresados tros sugetos, que debían sufrir la 
??"? Í^Ú muerte, fuesen trasladados á la enunciada 
Ciudad de Rioseco con objeto de que tisviera Inaar 
su ejecución junto a Sas^ fabricas, de harinas «ne 
nabian incendiad^; y babiéndí^se verificado aú á fa 
una 113 la lanío, del 1." del acloal, he creído con- 
vemenie comunicarh. á V. E. paia su conocimiento 
y electos correspondientes. ■ '

Lo que me ha pareddo convenienie maridar Mssr- 
lar en e BoL^Uu ofidal de la p^odnda para conod- 
bienio de s^is honrados habitantes, estando persuadido 
que en ello, al paso que la vindicia pdoUca quedará

^», todos los ceibos y foros redimido, „ue 
■anscumdos los quince dias desde su aprobado» 

apare,.cau siu satisfacer su importe ó S primí 

plazo CU la Tesorería de Hacienda publica sea cual- 
quiera la causa , su, embargo de que no existe „i„. 
guna que ¡ust,fique la demora; por cousiguienle 
os censatario., que no quieran verse privados del 

nefiem de la reíerida redención, deben apresurar- 
e a realizar sus pagos removiendo cualquiera obs- 
aculo que se les ofrezca, para lo cual p^den con

tar « es necerio con el apoyo de la autoridad que 
jerzo y que siempre les prestaré gu.stoso.

los deseo, del Gobierno de S. M. (Q. D. G.), á que la Ley de 
desamortización se lleve en esta provincia á cabo 

todas sus partes y muy especialmentec la de 
enZ''"""’ '• Nación
entela prevengo á todos los compradores de fincas 
que habiendo pasados los quince dias desde la no- 
t.ficacion no hayan realizado sus pagos, lo verifi
quen inmediatamente, pues de lo contrario éstas 
con la declaración en quiebra de los Jm,gado, dé 
primera instancia á quienes ya tengo 
lo conveniente al efecto, manifestado

subasta á su costa , con la 
U instrucción del ramo 
parte á torio funcionario

se anunciará en segunda 
responsabilidad que exige

recta mente causante de

extensiva en su mayor 
público que aparezca di-

, cualquiera dilación. Todo lo 
que he creído oportuno anunciar al publico para su 
conorimiemo. Valladolid 1.0 de Agosto de UsU 
«idocúco Castillón.
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Diputación provincial de V^alladolid,

Ano DE 1856. Milicias provinciales.

Concluye la noía de los 64 sorleos de decimas.

50 Sorteo entre Villabrágima con 5 
décimas, Valverde con 9 y Valde

nebro con 6,

a 
•3 
t^

PUEBLOS.

Valverde. . .
Idem.. .

. 16 

.8
Valdenebro. . .
Valverde, .. .

Idem.. . » 
Villabrágima.. , 

idem. . .
Valverde. . . 
Valdenebro. . 
Villabrágima. . . 
Valverde. . .
Valdenebro. .

Idem.. .
Valverde... .
Valdenebro. .
Villabrágima. . . 
Valdenebro. . . 
Valverde. . . . 
Villabrágima. . .
Valverde...

» 1 Soldado.
» 9
. 10
• 3Soldado.
. 12
.11
. 20
.4
. 13
. 19
. 15
.7
. 18
.5
. 2
. 14
. 17
. 6

51 Sirtco entre Cabezón con 1 dé
cimas, Canillas con 9 y Castrillo 

Tejeriego con 4.

Cabezón. .
Castrillo Tejeriego.
Canillas. .
Cabezón. . . .
Canillas. . .

Idem.. .
Castrillo..
Cabezón. . .
Canillas.. . . ,
Cabezón....
Canillas. .
Castrillo, i , 
Canillas. .
Cabezón. ; .
Canillas. . .
Cabezón. .. .
' Idem.. .
Canillas. . .

Idem.. . .
Castrillo. . .

. 19

. 1 Soldado.

.6 

.10 

.11 

.14 

.2
. 20 
.8
.4
. 15
. 12
. 16 
.13 
.9 
. 18 
.7
» 3Soldado.
. 17 
.5

S2 Sorteo entre Castronuevo con 4 
décimas, Castroverde de Cerrato 

* con 1 y Corcos con 9.

Valoria.
Idem, 

S. Martin, 
Valoria.

Idem.
Cigales.

Idem. 
Valoria. 
Cigales.- , 
S. Martin.

Idem.
Idem.
Idem. 

Cigales. .

.6 

.2

. 16
. 1 Soldado,
.8
.15
.13
.12
. 17
. 20
. 10
. 3Soldado.
. 5
.9

54 Sorteo entre Encinas con 8 dé
cimas, Fombellida con 4 y Tri

gueros con 8.

Encinas. . 
Trigueros.

Idem. 
Fombelida. 
Encinas. . 
Trigueros.

Idem., 
Idem. . 

Fombellida,
Idem.. 

Encinas. . 
Trigueros.

Idem., 
Encinas. .

Idem. ,
Idem. , 

Fombellida, 
Encinas . 
Trigueros. , 
Encinas. .

. 1 Soldado,

. 14

.5

.8

.10
. 2 Soldado.
.16
.12
.19
.15
. 17
.11
. 20
.9
.6
.13
.4
.3
.18
.7

S3 Sorteo entre ViUaraMa con
décimas, Tudela de Duero con 
■ y Traspinedo con 9.

9
2

Castroverde dé Cerrato 6
Corcos. 
Castroverde. 
Corcos. - .

Idem. . 
Castroverde. 
Castronuevo. 
Castroverde.

Idem. . 
Castronuevo. 
Castroverde. 
Coreos. . .

Idem. .
Idem..
Idem..

Castronuevo.
Idem. .

Corcos. 
Castroverde. 
Corcos.

.11

. 20

.4

.12 

.10 

.13 

.8 

. 15

. 3Soldado.

.7

.18 

.2

.19 

.14 

.9 

. 17 

. 1 Soldado. 

.16 

.5

Traspinedo. . 
Villanúbla.
Traspinedo. .

Idem. . ., 
Villanubla- 
Traspinedo. .

Idem. . , 
Villanubla.. 
Traspinedo. . 
Villanubla.

Idem,. .
Idem.. .

Traspinedo. . 
Tudela de Duero 
Traspinedo. ,

Idem.. . 
Villanubla.

Idem.. .
Idem.. .

Tudela. .

36 Sorteo entre

Cigales con 4 dé
cimas, Valoria con 9 y S. Marlín
S3 Sorteo entre

de Valcení con T.

S. Marlin de Valvení.. 19
Valoria .

Idem 
Idem. 
Idem.

S. Mar lia,

.7 

.18 

.4 

.14 

.11

57 Sorteo entre Becilla de Valde
raduey con 8 décimas, Santervás 
con otras 8 y Villavicencio con 4.

393
60 Sorteo ^ntre Tordefiumos con ^ 
décimasRioseco con 9, Palacios 
de Campos, otras 9 y Morales de 

Campos otras ^. ' '

Becilla de Valderaduey 9 Morales. . v , . 28
Santervás.. . . 1 Soldado. Rioseco. . . 18

Idem.. . . .12 Idem.» , .11
Villavicencio. . . . 4 Morales. . . , » 10
Becilla. . . .13 Rioseco. ., . .. 20
Santervás. . .16 Palacios. , . 12

Idem.. . ..5 Rioseco... .19
Idem.. . » .14 Morales. . » 17

Becilla. .
Idem..
Idem..

Santervás. . 
Villavicencio, 
Becilla.

Idem.. 
Santervás.. 
Villavicencio, 
Becilla. . , 
Santervás. .

.7
» 10
.8
.15
. 20
. 18
.11
.6
. 2 Soldado.
. 17 
.19

58 Sorteo entre Portillo con 9 déci
mas, Pedrajds dé Portillo con otras' 
9, Pedrajas de S. Esteban otras 9

y Mojados con 3.

Pedrajas de Portillo. , 8
Idem.......................21

PedrajasdeS. Esteban. 16
Idem.......................29

Mojados.. . . . 19
Pedrajas de Portillo. . 13
Pedr.ajas de S. Esteban. 6

Idem.. . .
Idem.....................

24
14

Pedrajas de S. Esteban. 18
Idem,.,. ,. . 7
Idem.. . . , 2
Idem... 28
Idem..................... 4

Pedrajas de Portillo. . 15
Idem,. . . . 23

Portillo... . . 11
Mojados.’. . . . 5
Portillo........................ 10

Idem.................... 12

Portillo. . 20

. 13
. 1 Soldado.
. 16
.20 ■
.3
.11
. 18
. 12
. 19
.2
. 10
.4
.7
. 17
.8
. 9
.13
. 14
.5
. 6Soldado.

Aguilar de Cam-
pos con 9 décimas, Barcial de la 

Loma con 5 y Villacid con 6.

Barcial de la Loma.
Aguilar de Campos.

Idem.. . , 
Barcial.

Idem.. .
Aguilar. . . .
Barcial. .
Villacid. . 
Aguilar. . . .
Barcial. ..
Villacid. . . .

Idem.. .
Aguilár. . . .

Idem.. «
Idem.. •

Villacid. .
Idem.. .
Idem.. . .

Aguilár..................
Idem.. . .

. 19

.5

.16

.11

. 20 

.14
. 2 Soldado.
.3
. 1 Soldado.
.15
.9
. 10
.7
. 17
.4
.13
.12
.6
.8
.18

Pedrajas de Portillo. . 27
Portillo.

Idem
Idem 

Mojados . 
Portillo.
Pedrajas de Portillo. . 25
Pedrajas de S. Esteban. 9

. 26

. 22

. 30

. 1 Soldado.

.17

Portillo. 3 Soldado.

59 Sorteo entre la Parrilla con 9 
décimas. Aldea,mayor con 4, Ata
quines con 3, Matapozuelos con 9 y 

Olmedo con 5.

Matapozuelos. 
Olmedo. . .
Parrilla. . . 
Aldeamayor. . 
Matapozuelos.
Olmedo. .
Aldeamayor. . 
Parrilla. .
Matapozuelos»

Idem.. » 
Aldeamayor. » 
Olmedo. . 
Aldeamayor. . 
Matapozuelos..

Idem.» .
Parrilla. .< 
Olmedo. .
Parrilla. .

Idem. . .
Olmedo. . .
Ataquines.
Matapozuelos.

Idem.. .
Parrilla. . 
Ataquines.
Parrilla. . ,

Idem.. .
Matapozuelos.. 
Ataq^uines.
Parrilla, » . .

.21

. 13
. 2 Soldado.
.7
.3
. 23
.5
.11
. 1 Soldado.
. 14
.26
. 29
. 10
. 22
. 24
.20
.15
. 27
. 12
. 19
.18
. 28
. 25
.17
.8
. 16
. 6
. 30
. 4Soldado.
.9

Palacios. . 
Tordehumos, 
Bioseco. .
Tordehumos 
Morales. .
TordehunlOs, 
Rioseco. .
Palacios. .

Idem..
Idem.
Idem.
Idem. .

Morales. .
Palacios. .
Morales. .
Rioseco. .
Mpr.ales. .
Rio's’ecO’. .
Morales. •♦ 
Palacios. .
Rioseco. '.

. 23

. 16

.22

.26

.27

.25 . -

.30
» 1 Soldado.
» 19 
.13
. 15
• 5 Soldado.
.6
.9
.8 
.4
.14
.21
• 3 .
. 2Soldado, 
.24
.7

:61 Sorteo entre Moral de la Reines, 
con 6 décimas, Montealegre con 9,^ 
Cabreros del Monte con otras 9 y ' 

Berrueces con 6.

Cahreros. . , , 
Idem.. , 

Montealegre. . 
Cabreros. . . 
Moral de la Reina, 
Montealegre. . 
Moral. . . . 
Cabreros. . . ' 
Moral. . . 
Berrueces. . . 
Montealegre. ,. 
Berrueces. ... •* 
Montealegre. - 
Cabreros..
Moral.....................

Idem.. . .
Idem.. . .

Cabreiios. . . 
Berrueces.. .

Idem.. . 
Cabreros, . . . 
Montealegre. . , .

Idem.. . .
Berrueces. 
Montealegre. 
Berrueces.. . 
Cabreros... 
Montealegre. . .

Idem. 
Cabreros. . . .

• 1 Soldado. 
,17 
.9 
.5
. 10
» 4 .
. 24 
.2
. 13 
.29
» SSoldado, 
. 27
.8
.28
• 6 Soldado. 
.14 
.18
.15
.23
. 26
. 29
. 30
.11
. 20
.21

. 25

. 7

. 16

. 12

62 Sorteo entre Mucientes con 5 dé
cimas, Olmos de Esgueva con l, 
Piña de Esgueva con 9 y Quinta

nilla de Trigueros con otras 9.
Mucientes.

Idem.
Quintailla de Trigueros 11
Piña de Esgueva. . . 4
Quintanilla
Piña. . . . .
Quintanilla. .
Piña.. .
Olmos de Esgueva.
Quintanilla. , .
Olmos. . « . .

Idem. . . .
Mucientes. . , .
Piña. . . . .

Idem.. , »
Quintanilla. , .

Idem.» . 
Olmos.. . . « 
Piña.......................

Idem.. . .
Quintanilla. , .

Idem. . .

.14

. 1 Soldado.

. 17

.6

. 16

. .2 Soldado.
, 26
. 30
.19
. 12
. 18
. 13
.13
. 8
. 9
. 23
. 28
.25
,.20
. SSoldado.
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Î.o (1116 SC ínscTÍc en el Boletín oficial pata su publicidad y 
conocimieulo de los Interesados; previtiiéndose á los Alcaldes 
remitan en el precisa término que se señala en el arliculo iU 
de la Ley de reemplazos vigente, las dos copias literales del acta 
de cada uno de los cuatro sorteos que se designan en el articulo 
41 de la citada Instrucción en la forma que en él se dispone, O 
digan por medio de oficio no haberse celebrado todos o algún» 
de dichos cuatro sorteos por falta de mozos de tas edades de 2^, 
23 21 y 25 años, bajo la responsabilidad que se impone. Va
lladolid 7 de Julio de 1856.-El Presidente, Patricio de Azcá
rate.—Juan Calleja, Secretario.

a » U^'4'
Macieotes*,« 
Olmos. . o 
Mucientes. . 
Pina. .

0 a

6 0

-íM t
,22

.3

ídem., i i
Idem.. .
Idem.. .

Santovenia. .

.14 
.19 
. 27 
, 29

Olmos.. .
QuinlaniUa. 
Olmos.. . 
Piña. . .

0 0

• 0

.10

.29 64 Sorteo entre Ceinosfon ^ déd-' 
mas, yega de lUoponce otras T, 
Aiayorga otras 7 y Sahelices con 9.0 0

• • ,21

63 Sorteo entre Santoxenia con 5 Mayorga. . . .22
. 13
. 16
. 2SoldadOé

décimas, Renedo 9, Laguna con 7 
^ Geria con 9.

Idem.; . .
Ceinos. . .

Idem. . ■ .
laguna. .

Idem..
o o , 22

27
Sahelices. . . .
Vega de Kioponce.

,7
, 1 Soldado.

Geria. . .
Santovenia. o ^

, 1 Soldado. 
. 24

Ceinos.. .
Sahelices, , . ,

.12 .
, 3 Soldado é

Henedo. ,
Laguna. , 

ídem, e

e • ,10
,14
.21

Mayorga..
Ceinos.. . .
Sahelices. . . .

. 10

. 23

. 18
Santovenia. 
Otíria •

o ♦ ,20 
.4

Ceinos.
Sahelices, • .

.30

.4
ídem. . . 18 Vega de Kioponeç. . 14
Idem. . 

S^enedu.
et * 17

. 2 Soldado.
Idem,. .
Idem.. •

.13

. 24
Geria . , Ceinos.. . « • 8

ídem.. ,30 Mayorga. . . • .19
Santovenia.
Geria.. .

o ó ,23 
,9

Sahelices. • . •
Vega.. . . »

. 9 

.17
Reneito. . ,11 Sahelices. . . . .3
Santovenia. o d , áSoldado. Vega. . . . . .28
Heuedo. . .26 Mayorga.'. . . .20
Geria.. , .6 .Sahelices, . . • .26
Laguna. . 

ídem. .
a d .16

,28
Idem,. .

Vega. . , . .
. 27 
• ^®

ídem. . .15 Mayorga. . » » .6
Oerh.' • Sahelices. . . . . 21
Menudo, o a « ,23 Ceinos, , , o .23

ídem.. o 3 Mayorga, , . •, .11
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ANUNCIOS.

'Í^yiintamíen/o cons/iíucionaí de Porídlo,

El AyuntarBÍento de esta villa tiene acordado celebrar 
remate del fruta de pifia pendiente en los pinares de sus 
Propios, en los de los Propios de villa y tierra, bajo la 
tasación y condiciones que están de manifiesto en so Se
cretaría, y que se publicarán al tiempo del remate, que 
se celebrará en el día 15 de Agosto próximo en la Salas 
Consistoriales desde las tres de la tarde. Y para que llegue 
á noticia de los licitadores se bja el presente. Portillo x8 
de .Iulia de 1856. = El Presideute/Mauad Bach¡lkr.=s 
Policarpo Pasalodos, Secretario»

yyanéamienio consfifacional de Meneses^ 
provincia de Palencia.

Énfermo el Ciculialivo titular de esta villa Líe. D. 
fausto Ssnz Pasalodos, ha renunciado, y en su consecuen
cia se dedarit vacante la de Médico-Cirujano que desero-

penaba con la 'dotaeion de. 8,000 rs, anualel^pagatlos por 
el Ayuntamiento en el roes de Setiembre de cada un ano 
vencido, inclusa la asistencia á los pobres de solemnidad y 
con exclusion de la barba y sangría: la próvision el 24 
de Agosto inmediato, Los aspiFantes mandaran sus solici
tudes á la Secretaría de este Ayuntamíento, que consta de 
180 vecinos poco roas ó menos. Meneses de Campos S9 
de Julio de 1856.:z;Ei Alcalde, Santos Blanco»

B. Pascual Jlonso González, Jaez de primera ínsgánci/$ 
de es¿a villa y, su paríido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecbo á los bienes que á su defunción dejó 
D. Andres Prieto, vecino de esta villa, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde la insertion del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, se preséis- 
ten en éste Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á usar del que se crean asistúlos, apercibidos de 
que pasado les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Mediu a del Campo á 26 de Julio de 1 856.—Pascual 
Alonso. = Por mandado de su Señoría, Lino Lorenzo de
Villa bedoro

El dÍ3 28 de Julio se extravió de la villa de Bamba 
una burra de 8 años, parda, preñada, con la cruz negra, 
un poco lijada al costillar izquierdo, llevaba de arrastre 
un buche de 2 años. Se ruega á los Señores Alcaldes 
de esta provincia, ó á la persona que la hubiese hallado 
se sirvan avisar á Antonio Arroyo, vecino de aquella vdláp 
dueño de ella, quien pasará á recogería.

A voluntad de su dueño D. Manuel Hernández Yuste, 
vecino de la ciudad de Valladolid, se venden en público 
remate 5 pedazos de tierra de L®’ y 2.®- calidad , que ha
cen en junto 42 fanegas poco roas ó menos, radicantes en 
término de Villalar, y las posee como heredero de Doña 
Label Francisca de los Hios. La subasta se celebraiá el 
dia 15 del corriente y hora de las doce de su mañana en 
la villa de la Mola del Marqués y Escribanía de D. Pascual 
García, donde obra el pliego de condiciones del que pueden 
informarsé Iqs que deseen interesarse en la compra.

Él Domingo 17 de Agosto tendrá lugar en pública 
subasta la contrata de Caballos para las cuatro medias 
corridas de Toros que se han de celebrar en la plaza de 
Valladolid en los dias 21 al 25 del próximo Setiembre.

Las personas que gusten interesarse en la citada ^ot''’ 
trata acudirán dicho dia 17 á las doce de su mañana 
á la casa de D. Toribio Lecanda, calle de la Conslilucioa 
miro. 6, Valladolid.

Las personas que gusten intercsaíse en el arrastre da 
maderas desde Peñafiel a esta Ciudad, pueden presentHrse 
á contratar con D. Toribio Lecanda, eti este punto ó cott 
su administrador D. Vicente Abando, en aquella villa.

Valladolid: Imprento de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. ç.
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